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RESUMEN 

 

En el presente artículo se expone una propuesta para la autoevaluación de la Gestión 
Económica Financiera (GEF) con fines de acreditación en Instituciones de Educación Superior. 
La concepción teórica en que se sustenta la propuesta, se corresponde plenamente con el 
reglamento establecido para la evaluación externa del Sistema de Evaluación y Acreditación de 
la Gestión Económico Financiera (SEAGEF). Las herramientas propuestas para el diagnóstico  
abarcan  cuatro variables: aseguramiento a los procesos sustantivos, aseguramiento a la 
Residencia Estudiantil, aseguramiento a la vitalidad de la institución y los Recursos en la GEF. 
La estructuración de estrategias y acciones resultantes de la aplicación realizada en la 
Universidad de Holguín permiten la mejora continua del sistema de GEF al eliminar las 
principales dificultades que afectan las condiciones de estudio, trabajo y vida constituyendo un 
instrumento de indiscutible valor para la dirección de la Universidad. 
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INTRODUCCIÓN 
Es imposible pensar en el desarrollo de las organizaciones, sin considerar el surgimiento de 
una actividad que fuese capaz de integrar los esfuerzos de cantidades considerables de seres 
humanos de las más diversas profesiones y oficios con un objetivo común que tiene lugar en el 
marco de los diferentes sistemas y procesos complejos de las organizaciones. Precisamente 
esa actividad integradora es la gestión, la cual a partir del reconocimiento de su significación 
para el trabajo industrial, abarcará todo el mundo empresarial y posteriormente, con variado 
énfasis, penetrará en organizaciones no lucrativas de servicio público, incluyendo las 
Instituciones de Educación Superior (IES). 3 La sociedad y el desarrollo de la universidad 
cubana reclaman transformaciones proactivas e innovadoras en la gestión universitaria en la 
Educación Superior que contribuyan al incremento de la calidad de la educación superior, lo 
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que se evidencia en la Política Económica y Social aprobada en el VI Congreso del Partido 
Comunista de Cuba y la actualización del Modelo Económico Cubano. 4 
El Perfeccionamiento de la gestión universitaria conduce a la necesidad de aplicar 
herramientas de avanzada de dirección  como solución permanente, integral y sistemática a las 
deficiencias e insuficiencias de la actual gestión. Este proceso presupone una forma 
perfeccionada del desempeño en la actividad de las Instituciones de Educación Superior, en 
permanente evolución y transformación. No es más que un proceso de sistematización y 
reordenamiento fundamentalmente, que se garantiza con los recursos humanos idóneos y 
disponiendo de los medios materiales adecuados. Existen múltiples enfoques para abordar 
esta problemática, uno de los más aceptados divide a la gestión universitaria en elementos, 
dentro de los cuales se encuentra la gestión económico- financiera5, la cual es definida como 
“el conjunto de procesos que logran de manera interrelacionada e integrada, el mejoramiento 
continuo del aseguramiento material y financiero de los procesos universitarios, considerando 
el entorno tanto interno como externo y empleando soluciones para la sostenibilidad en el 
desarrollo perspectivo de la organización”. (Alpízar Santana, 2014)  
En el ámbito internacional  se han realizado investigaciones que proponen modelos para el 
perfeccionamiento de la gestión universitaria (Valle Barra, 2004;  Lopes da Graca, 2010; 
Delgado Cepeda, 2012; entre otros), de igual forma en Cuba se ha ido avanzando en la 
concepción de modelos y procedimientos para Instituciones de Educación Superior (Villa 
González del Pino, 2006; Gimer Torres, Michelena Fernández, Hernández Rabell, 2010; Prado 
Alfaro, 2011, entre otros). 6 Por otra parte la Junta de Acreditación Nacional (JAN) organismo 
encargado de evaluar la calidad en las IES, ha diseñado reglamentos y guías para la mejora 
continua de la gestión de estas instituciones; tal es el caso del Sistema de Evaluación y 
Acreditación de la Gestión Económico  Financiera (SEAGEF). El mismo tiene como objetivo 
medir el desempeño del aseguramiento material y financiero, al ser fundamental para el 
desarrollo eficiente de los procesos sustantivos.  
Este sistema tiene su basamento en el desarrollo alcanzado en el proceso de diseño e 
implantación de un Modelo de Gestión Económico Financiera (MGEF), resultado del 
perfeccionamiento de la actividad económica del Ministerio de Educación Superior iniciada en 
1998. Este modelo, que en sus inicios contaba con 4 sistemas y 5 subsistemas, ha 
evolucionado hasta reconocer en la actualidad 11 sistemas, dentro de los que se encuentra  el  
SEAGEF. En la actualidad, con diferentes niveles de desarrollo en cada Centro de Educación 
Superior (CES) en función de sus particularidades, se ha logrado determinado nivel en el 
diseño, sistematización e implementación de los procesos de GEF en cada entidad certificado 
por expertos  nacionales  de reconocido prestigio. 
El SEAGEF pretende convertirse en catalizador de la mejora continua del aseguramiento 
material y financiero de los procesos universitarios, en tanto esta es la misión principal de las 
áreas económicas de las universidades. No obstante la gestión económico financiera objeto de 
evaluación no es privativa  de los dispositivos especializados, sino que se evalúa el desempeño 
de la institución en su conjunto y el papel de la comunidad universitaria en general. En 
definitiva de lo que se trata es de evaluar cómo la institución, a través de todos sus integrantes, 
logra asegurar el desarrollo con efectividad, eficiencia y eficacia de sus procesos. 
Para un CES solicitar y obtener resultados satisfactorios en la evaluación externa de la GEF,  
primeramente debe haber trabajado en la autoevaluación  y diseño del plan de mejora a partir 
de las deficiencias detectadas, la réplica sistemática de este proceder se constituye en el 
sistema de mejora permanente del aseguramiento material y financiero de los procesos  
universitarios. De ahí la importancia de desarrollar un proceso integral, sistémico y coherente 
de autoevaluación que permita, bajo la filosofía de mejora continua, avanzar en la contribución 
al desarrollo de la docencia, la investigación y la extensión universitaria; así como en la 
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satisfacción de las necesidades de la comunidad, mediante la creación  y mantenimiento de 
condiciones de estudio, trabajo y vida adecuadas. 
Según estudios realizados en la Universidad de Holguín uno de los problemas planteados se 
relaciona con las insuficiencias en la infraestructura universitaria que provoca afectaciones a 
las condiciones de trabajo y por tanto al desarrollo adecuado de los procesos sustantivos, 
desconocimiento por parte de la comunidad universitaria acerca de los recursos y su utilización 
en la mejora de las condiciones de estudio, trabajo y vida; no se emplean sistemáticamente 
herramientas para conocer la percepción de la comunidad universitaria sobre las condiciones 
de estudio, trabajo y vida; existen carencias metodológicas para autoevaluar la gestión 
económica financiera que impacta de manera negativa en la mejora sistemática de la 
infraestructura de la universidad. Por lo que se considera desarrollar una propuesta con 
enfoque sistémico e integrado para la autoevaluación de la gestión económica financiera que 
permita la mejora continua de las condiciones de estudio, trabajo y vida  y por tanto el 
desarrollo adecuado de los procesos sustantivos universitarios. 
 

DESARROLLO 
Para el desarrollo de la propuesta se realizó el análisis de las concepciones y criterios que 
plantean diferentes autores sobre sistemas de mejora continua, el modelo de GEF del MES así 
como  las exigencias del SEAGEF.  El procedimiento diseñado reúne en su aplicación una serie 
de características, que le permiten la obtención de los resultados esperados, de las cuales es 
necesario subrayar las siguientes:  

•Reconocimiento de la necesidad de la evaluación de la gestión económica fianciera: 
solo  se puede desarrollar plenamente si los directivos, trabajadores, profesores y estudiantes  
reconocen la importancia del mismo así como su utilidad para la mejora del desempeño 
organizacional. 

•Integración: la gestión debe propiciar la integración de los distintos sistemas, actores y 
niveles estructurales   que lo componen y no servir para crear fricciones entre ellas. 

•Liderazgo: los diferentes niveles de dirección que intervienen en la GEF deberán 
caracterizarse por ejercer un liderazgo coherente al nivel correspondiente. El papel principal lo 
tiene el Consejo de Dirección de la Universidad. 

•Enfoque de procesos: la evaluación  deberá desarrollarse en cada uno de los procesos que 
integran la organización. 

•Flexibilidad: puede adaptarse a diferentes situaciones, modificando las herramientas 
brindadas o incorporando otras que se requieran para condiciones específicas de aplicación. 

•Objetividad: la evaluación debe combinar la subjetividad de los niveles de satisfacción 
percibidos por la comunidad universitaria con la verificación objetiva y con evidencias de la 
situación real del aseguramiento del elemento que se analice. 

•Mejora continua: el sistema debe permitir la mejora constante del mismo 
Descripción del proceso de autoevaluación de la gestión económico financiera: El 
procedimiento elaborado, parte de la estrategia universitaria donde debe considerarse la 
mejora de las condiciones de estudio, trabajo y vida como un aspecto de prioridad en el ARC 
donde se considera el perfeccionamiento de la gestión económico financiera, además la 
acreditación de la GEF constituye una meta en los últimos años sobre todo para aquellos CES 
que aún no lo han logrado. Esto contribuye a que los objetivos, estrategias y planes de acción 
definidos para la mejora de la GEF estén en correspondencia con la misión, objetivos, 
estrategias y acciones generales de la Universidad y formando parte del proceso de derivación 
de los mismos a todas las subdivisiones estructurales. Esto constituye premisa indispensable 
para que el proceso de autoevaluación pueda ser desarrollado  con éxito. 
El proceso concebido (Ver figura 1) tiene como núcleo central el diagnóstico de la situación 
actual de la GEF en la Universidad. Este constituye la fuente principal de detección de los 
problemas que afectan el desempeño del sistema de gestión. El diagnóstico  se realiza  a 
través de la aplicación de encuestas a la comunidad universitaria, del análisis de auditorías e 
inspecciones realizadas a los temas objetos de evaluación  y de verificaciones objetivas a la 
infraestructura de que se dispone, estas herramientas permiten evaluar si el sistema de GEF 
logra el cumplimiento de su misión en el aseguramiento de los procesos universitarios con  
efectividad, eficiencia y eficacia mediante su comparación con estados deseados definidos a 



 

 

partir del mejor estatus interno logrado o mediante el benchmarking7 con sistemas mejores de 
otras universidades  y considerando también el criterio de las áreas especializadas del MES 
(Dirección de Contabilidad y Finanzas, Dirección de Economía y Planificación y la Dirección de 
Inversiones).  
Los resultados del diagnóstico permiten definir la estrategia de mejora a partir de la definición 
de las políticas de GEF de la organización como reflejo del compromiso de la dirección hacia 
este sistema. Para su materialización las políticas se concretan en objetivos y planes de acción 
que deben ser ejecutados por los grupos de interés, que en este caso lo constituyen la 
comunidad universitaria. 
Esta comunidad,  a los efectos de la evaluación de la GEF, está  conformada por la alta 
dirección universitaria (Consejo de dirección), los especialistas de GEF, los profesores, 
estudiantes y los trabajadores, cada uno tiene sus funciones y responsabilidades con respecto 
a la ejecución de los planes de  acción para la mejora y explotación de los recursos que se 
disponen para el desarrollo de los procesos en la casa de altos estudios. Asimismo, entre estos 
grupos existen relaciones de influencias y de retroalimentación (directa e indirecta) que 
permiten la cristalización  de las acciones programadas.  
Las estrategias de mejora de la GEF conforman un triángulo que tiene en su centro la  variable 
principal a ser evaluada que es el nivel de aseguramiento logrado a los procesos sustantivos y 
en sus vértices  los aspectos organizativos que garantizan el éxito de la gestión: el 
aseguramiento de la residencia estudiantil, que en las condiciones cubanas como singularidad 
deviene en proceso sustantivo al convertirse en escenario para el trabajo político ideológico y 
educativo de los estudiantes de pregrado que se benefician con la asignación de una beca. 
También constituyen variables en este proceso el aseguramiento a la vitalidad de la institución 
y los recursos  que se disponen para asegurar el desempeño adecuado de la GEF.  
La ejecución de los planes de acción traen como resultado el logro de los  objetivos del sistema 
de gestión GEF: la efectividad, eficiencia y eficacia de los procesos universitarios, la mejora de 
las condiciones de estudio, trabajo y vida, contribuyendo al incremento y sostenibilidad  de la 
satisfacción de la comunidad universitaria. 
El proceso incluye la  retroalimentación, a través de la evaluación y control sistemático de las 
estrategias, como portador material de la mejora. El carácter cíclico del proceso determina la 
necesidad de iniciar nuevamente el diagnóstico para la evaluación de los resultados 
alcanzados que deben ser  superiores al estado de partida del anterior. Por último, debe 
destacarse, que no existe un límite que permita detener el proceso, ya que las metas irán 
evolucionando a medida que los niveles de aseguramiento  vayan superándose, lo que 
permitirá acercar el sistema de GEF a la excelencia como categoría máxima en el proceso de 
acreditación externo. 
 

                                                 
7 Benchmarking es un proceso sistemático y continuo para comparar la propia eficiencia en términos de productividad, 
calidad y prácticas con aquellas compañías y organizaciones que representan la excelencia. 
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 Figura 1. Representación del proceso de autoevaluación de la GEF en una IES 
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PROCEDIMIENTO PARA DESARROLLAR LA AUTOEVALUACIÓN 
Etapa I. Preparación inicial 
Objetivo: Asegurar, desde la fase inicial y durante todo el proceso de realización de la 
autoevaluación  la participación y colaboración responsable de la comunidad universitaria, en 
las diferentes tareas a desarrollar, así como seleccionar los expertos que integraran el grupo de 
trabajo. 
Paso 1.  Sensibilización del consejo universitario con la autoevaluación de la gestión del 
proceso de aseguramiento material y financiero  

 Presentación del proyecto en el consejo de dirección 
Paso 2.  Selección  y aprobación del  grupo de trabajo para la implantación 

 Selección, análisis y aprobación en el Consejo de Dirección de los miembros y del jefe del 
grupo de trabajo para la autoevaluación. El grupo debe estar representado por los vice-
rectores relacionados con el área de aseguramiento material y financiero  y los directivos 
que atienen las actividades que se les subordinan, los especialistas de las áreas 
funcionales que se estime conveniente y representantes del buró sindical de la institución. 
La cantidad de miembros del grupo depende de las particularidades estructurales, 
organizativas y necesidades de cada organización. 

 Distribución de los miembros en subgrupos, con integración cruzada, para evitar la 
personalización del proceso y que los criterios resultantes sean unilaterales. 

Paso  3.  Elaboración del cronograma del proceso de autoevaluación de la gestión del proceso 
de aseguramiento material y financiero.Se elaborará el cronograma tomando como referencia 
la siguiente propuesta: 

 Nombre y apellidos de los miembros ejecutores del procedimiento y cargo en la 
organización. 

 Tiempo de implantación 
 Período de divulgación a toda la comunidad universitaria 
 Distribución de las tareas por los subgrupos 
 Tareas a ejecutar por etapas, aseguramientos necesarios, período de realización de 

cada una, participante(s), ejecutores de cada tarea y jefe del subgrupo como 
responsable designado para el cumplimiento de cada tarea y del procesamiento de la 
información. 

 Fecha del análisis del resultado final, elaboración de documentos  y entrega de la 
información a la alta dirección. 

Paso 4.  Aprobación del cronograma de ejecución,  debe realizarse en la reunión de plan de 
trabajo o en el Consejo de Dirección, para ello se deben realizar lo siguiente: Presentación, por 
el jefe del grupo, del cronograma de trabajo elaborado para el proceso, con la intención de ser 
analizado, modificado o enriquecido en caso necesario y aprobado por los miembros del 
Consejo de Dirección. 
Paso 5.  Desarrollo de la capacitación al grupo de trabajo 

 Selección del personal interno o externo especializado en la materia, que asumirá la 
capacitación. 

 Preparación de los temas para la capacitación, así como las técnicas que se utilizarán. 
 Desarrollo de la fase de capacitación. Precisando para ello: horario, tiempo, lugar, 

sistema de trabajo, temas a abordar, la disponibilidad de la bibliografía requerida y 
evaluación a aplicar al finalizar la capacitación. 

Etapa II. Diagnóstico de la situación actual 
Objetivo: determinar el estado actual en que se encuentran las variables que caracterizan el 
desempeño de la GEF. Esta etapa permite conocer los puntos débiles del proceso 
aseguramiento material y financiero en la Universidad  y las posibilidades de mejora. En la tabla 
1 se aprecia un resumen de las variables y elementos a evaluar en el diagnóstico de la 
situación actual del aseguramiento material y financiero en la Universidad. 
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Etapa III.  Diseño de estrategias de mejoras 
Objetivo: Diseñar a partir de las deficiencias encontradas, estrategias y acciones que permitan 
la mejora constante del sistema de GEF. 
Paso 1. Identificación  de  la   estrategia   global  a    adoptar. 
Se propone la matriz DAFO como técnica de proyección estratégica, es decir, matriz para el 
estudio de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades. Para poder aplicar esta 
técnica es necesario agrupar los problemas detectados en el diagnóstico de la situación actual 
como fortalezas y debilidades, y hacer el análisis para determinar las oportunidades y 
amenazas del entorno. A partir de estos resultados se definen los problemas estratégicos cuya 
solución general es lo que debe reflejarse en las políticas a adoptar. 
Paso 2. Formulación de políticas de GEF, constituyen un conjunto de directivas y objetivos más 
generales, de la GEF, que deben ser aprobadas por la alta dirección. La política definida debe 
ser compatible con otras políticas dentro de la organización y se deben tomar las medidas 
necesarias para garantizar que estas se comprendan, apliquen y revisen en todos los niveles. 
El proceso de establecimiento de políticas consta de tres etapas fundamentales: 

1. Necesidad de la política: En esta etapa se debe dejar  explícito el porqué es necesario 
la política, y qué se persigue con la misma 

2. Formulación de la política: Se define de forma general,  las principales direcciones de 
trabajo de la Universidad en cuanto a GEF se refiere y sus objetivos fundamentales 

3. Establecimiento de la política: En esta última etapa se  relacionan las actividades a 
desarrollar para el cumplimiento de la meta del sistema de GEF 

Paso 3. Identificación de objetivos estratégicos: una vez definida la situación de partida, en la 
etapa de diagnóstico, se está en condiciones de establecer los objetivos a alcanzar. De esta 
forma los objetivos generales, se desglosan en sub objetivos, y así sucesivamente, hasta llegar 
a objetivos individuales. 
Paso 4.  Elaboración de los planes de acción: se deben enmarcar en las 4 estrategias para la 
mejora continua de la GEF que establece el proceso diseñado: 

1. Estrategia de Ingeniería: incluye todas las acciones encaminadas a la transformación 
de los escenarios docentes y del ambiente laboral en general, jugando el papel más 
importante en la mejora sistemática de las condiciones de estudio, trabajo y vida. 

2. Estrategia de Formación: incluye todas las acciones para lograr el nivel de 
competencias en materia de GEF necesario en todo el personal que permita el 
cumplimiento de los objetivos del sistema. 

3. Estrategia de Participación: incluye las acciones necesarias para la obtención del 
compromiso de toda la comunidad universitaria con las acciones de mejora, mediante 
la creación de mecanismos que propicien la colaboración consciente y activa en  el 
diseño y ejecución de las acciones. 

4. Estrategia de información: incluye las acciones necesarias para la recogida, tratamiento 
y divulgación de datos como base  para la información de toda la comunidad 
universitaria logrando su motivación para el correcto desarrollo del plan de mejora. 

Los planes de acción diseñados deben ser coherentes con otros planes de la universidad y  
debe incluir un análisis pormenorizado de los recursos necesarios para su ejecución, los cuales 
en su conjunto conformaran el presupuesto  y plan necesario para un determinado período, 
solicitando la aprobación del mismo a la dirección, la cual, asignará la cantidad que estime 
conveniente, que en la mayoría de los casos no cubrirá las necesidades para estos fines, 
siendo necesario de acuerdo al grado de prioridad de cada uno de los objetivos, que sean 
ejecutados los planes en ese mismo orden. 
Paso 5. Ejecución de los planes de acción: la esencia de esta etapa consiste en aplicar los 
planes de acción elaborados. Es necesario señalar que en el trayecto entre la planificación y la 
puesta en marcha de estos, es donde fracasan muchos aparentes buenos planes, siendo ne-
cesario lograr el compromiso necesario de todo el personal comunicando a los implicados lo 
que se pretende hacer, es necesario, además, actualizar constantemente los planes y aplicar 
de ser preciso los planes de contingencia. 
Paso 6. Control y evaluación de las acciones: este paso culmina directamente donde comienza 
la etapa de diagnóstico, dando lugar a un nuevo ciclo de gestión, ya que para comprobar si se 
han logrado los objetivos propuestos, es necesario analizar el comportamiento de los 
indicadores, pues ellos permiten el seguimiento del plan, de acuerdo a los niveles de referencia 
fijados (objetivos), este diagnóstico permitirá saber lo que ha realizado realmente midiéndolo y 
evaluándolo. 
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La aplicación de la propuesta de procedimiento en la Universidad de Holguín permitió conocer 
las principales fortalezas con las que cuenta la institución, las cuales son: Se aprobó la última 
Auditoría del MES así como la auditoría realizada por la Contraloría General de la República 
(CGR) evidenciado un control interno aceptable. Se avanza en el proceso de Planificación 
económica, principalmente en la fundamentación de las necesidades de aseguramiento 
material y financiero de los procesos y en la participación de las áreas y trabajadores. Se 
encuentran certificadas los sistemas del modelo de gestión económica financiera, se avanza en 
el proceso de actualización de: planificación, contabilización, administración financiera y 
comercialización. Se ha dispuesto de un presupuesto para gastos corrientes suficientes para 
respaldar el desarrollo de los procesos sustantivos, la ejecución del mismo es satisfactoria. El 
estado técnico de la residencia estudiantil es en general adecuado, brinda los servicios 
fundamentales para garantizar la calidad de vida de los estudiantes. Existen las condiciones 
mínimas para mantener la vitalidad de la institución: el plan de energía eléctrica y combustible 
asegura el desarrollo aceptable de los procesos, apoyada en el plan de ahorro diseñado. El 
agua y transportación garantiza los servicios mínimos. Existen los recursos humanos la 
cantidad y competencias necesarias para asegurar los procesos de aseguramiento material y 
financiero. Existe un sistema de Seguridad Informática que cumple satisfactoriamente con sus 
responsabilidades.  
También se pudo conocer las principales debilidades con que cuenta la institución y en función 
de estas se confeccionó un plan de acción. (Ver tabla 2). 



 

 

Conclusiones 
Con la realización de la investigación se arribaron a las siguientes conclusiones: 

1. La Gestión Económica Financiera en las Instituciones de Educación Superior 
permite asegurar financiera y materialmente el desarrollo de las actividades 
fundamentales en un ambiente de necesaria eficiencia y eficacia en el uso de los 
recursos. 

2. La actualización del Modelo de Gestión Económico Financiera del MES reconoce 
once sistemas dentro de los cuales se encuentra el Sistema de Evaluación y 
Acreditación para la Gestión Económico Financiera (SEAGEF) como mecanismo 
de mejora continua de las condiciones de estudio, trabajo y vida. 

3. Se elaboró un procedimiento para la gestión del proceso aseguramiento material y 
financiero en Instituciones de Educación Superior y su aplicación en la Universidad 
de Holguín, donde se incluyen las variables a considerar en el SEAGEF. 
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